[image: image1.png]



UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN

Enrique Guzmán y Valle

La Cantuta

Alma Máter del Magisterio Nacional

RECTORADO

RESOLUCIÓN N° 1801-2006-R-UNE

Chosica, 22  de junio  de  2006.


VISTO  el  Oficio Nº 340-2006-VR-ADM, del 20 de junio del 2006, del Vicerrector Administrativo,  referido a la modificación de denominación de adjudicación directa selectiva en la Resolución Nº 0279-2006-R-UNE.

CONSIDERANDO:

Que con Resolución Nº 0279-2006-R-UNE, del 31 de enero del 2006, se aprobó el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones  de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2006;

Que mediante Oficio Nº 604-2006-OP-OCAyC-UNE, del 31 de mayo del 2006, la Jefa de la Oficina de Programación,  en mérito al documento presentado por la Oficina de Infraestructura, solicita al Director de la Oficina Central de Adquisiciones y Contrataciones, se gestione  la modificación del PAAC-2006, toda vez que en la referencia Nº 19 se ha considerado como “Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Infraestructura Física  de la Especialidad de Educación Física”, debiendo ser “Elaboración del Expediente Técnico de la Infraestructura de la Especialidad de Educación Física”;

Que con  Oficio Nº 0695-2006-OCAyC-UNE, del 07 de junio del 2006, el Director de la Oficina Central de Adquisiciones y Contrataciones, solicita a la Vicerrectora Administrativa tenga a bien  disponer el trámite pertinente, a  fin que se modifique el PAAC 2006, conforme a lo informado por la Jefa de la Oficina de Programación;


Que mediante  el documento del visto, la Vicerrectora Administrativa eleva todo lo actuado al Rectorado, a fin que se expide la resolución  modificatoria;


Estando a lo  dispuesto  por la autoridad universitaria, se expide la presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas  por el artículo 33º de la Ley N° 23733 – Ley Universitaria, concordante con el artículo  27º  del Estatuto de la UNE y los alcances de la Resolución  Nº 006-2006-AU-UNE;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR  en el Anexo del Artículo 1º de la Resolución Nº 0279-2006-R-UNE, del 31 de enero del 2006, en la parte que corresponde a la referencia Nº 19 del Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle del Ejercicio Fiscal 2006, que figura erróneamente como “Elaboración del Expediente Técnico y Supervisión de la Infraestructura Física de la Especialidad de Educación Física”, quedando redactado  y sustituido, conforme a continuación se indica:

“Elaboración del Expediente Técnico de la Infraestructura de la Especialidad de Educación Física”

ARTÍCULO 2°.-  RATIFICAR en sus demás extremos la Resolución Nº 0279-2006-R-UNE, del 31 de enero del 2006


                   Regístrese, comuníquese,  y cúmplase.
 
Dr. Máximo Juan Tutuy Aspauza

     

                                     Rector 



          Mg. Segundo Emilio Rojas Sáenz






                      Secretario General 
mavq. 

[image: image1.png]_1015056115.bin

